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ARTICULO 280 

Lo? derechos lie red i ta t-jos del hi-jo adoptivo en 

la sucesión del. adoptante serán los siguientes: 

E n concurrencia con. hijos legítimos su cuota 

�hevoiiitftria será la .mitad de lo que corresponde 

a.-jin-hijo legít imo; no habiendo hijos legítimos,, 

comr&uirú >:0.n los ascendientes, el. cónyuge., y 

los - bajos naturales como si fuera tm hi jo na-

tural . . Si no hubiere ascendientes, su derecho 

será igual al de un h i jo natural , y a falta de 

li i jos naturales y de cónyuge part irá Ja herencia 

por mitad, con los hermanos legítimos o natu-

rales. E l hi jo íjdoplivo excluye a los colaterales 

y al Munic ip io de Ja ú l t ima vecindad del f inado. 

ARTICULO 281 

E l k i jo adoptivo es legitimario del adoptante, 

pero .su descendencia no tiene derecho a repre-

sentarlo en relación, con la legítima. 

- ARTICULO 282 

El-adoptan te no tiene derechos hereditarios en 

la sucesión del adoptivo, pero el adoptivo mayor 

ele diés y ocho años puede inst i tuir al adoptante 

en la porción de bienes de que pueda disponer 

l ibremente. 

ARTICULO 283 

-'"El-adoptivo sólo puede ser representado áb 

intestato por sus hijos legítimos, cuado fa l tan 

Jos disecad i en tes, los ascendientes y el cónyuge 

en l a «Tteesión del adoptante... 

ARTICULO 284 

\ �' 

E l Juez de Menores podrá entregar en. adop-

ción provisional y bajo su vigi lancia, con las se-

guridades:, que estime necesarias, y durante el 

^ieiripg.-í^ue .el. mismo Juez señale, a u n menor 

fie' ¿tófeg-j-años que se encuentre moral o econó-

níieafijente abandonado por sus padres. Exp i rado 

el pláa-Qf l a adopción puede fenecer -por d-ispo». 

siciófl^el- Juez, -.por voluntad del adoptante, o 

hacei^«tle¡£jnit¿va .mediante el procedimiento de; 

que tosía este Título. 

ARTICULO 285 

La-adopción puede terminar por mutuo acuer-

do ele-Jos interesados capaces, ..o con .aprobación 

juclicjejhy. siempre que concurran las causal.es 

que a-B$m;izan.-el. desheredamiento de que había 

el ar$eK$6p.l2¡66 'dgl Código Civil , si a lguno fuere 

áncap'asv. E l padre puede también revocaría-por 

las Bnsjft£te-;ea-usas =del-desheredamiento -probadas 

judicialmente. 

La;..£F«?s@ca.ció.n debe hacerse por escritura pú-

blica registrada, 

ARTICULO 286 

L a ,3dp.pc-ión sólo. establece relaciones de pa-

re nteseo- entre el adoptante y el adoptado. 

El-aá6ptó-vo continuará, formando parte de su 

fajnüis^de- origen, conservando en. ella sus de-

rechos- y obligaciones. 

ARTICULO 287 

" L a .ado.ppión no fenece si.no en Jos casos, pte-, 

vistios rCBi las anteriores disposiciones. 

Arpéalo ' ' 2°"- Qi íedán - derogados los artículos 

269 a 287 del. Código-.Civil,- y reemplazados pol-

los correspondientes de esta Ley. 

'�iAr^mrtoríS^-iBs-ta .Ley.- regirá-desde su- sánción. 

v Daáa , en'Bogotá, D . E . ; a-catorce-de diciembre 

de. mil-novecientos sesenta. 

i.E-luBfesidente dei-Senado, ; 

_.'.�„ GUSTAVO ..SERRANO. GOMEZ. 

EbPmidcnte-d'e-la �Cámara de Representantes, 

LUIS ALFONSO DELGADO 

E l ,Secretario General del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

El Secretario General de la Cámara de Re-

presentantes, _ -

Alvaro Ayala Murcia 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D . E-, diciembre 30 de 1960. 

Publ íquese y ejecútese. 

' A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Just icia, 

Vicente Laverde Aponte 

' LEY 141 D E 1960. 

(Diciembre 30), 

por; la cual lá Nación contribuye a la. fundación-del 

Instituto Tecnológico Agrícola de la Universidad de 

N-ariño. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ículo 1° Concédese -a" Ja ' Universidad, de 

Nar iño un aporte^éxtvá'ovdhiaviQ-.de dos millones 

de pesos anuales, durante los cinco próximos 

años, a par t i r de 1961, con destino a l a "funda-

ción del Inst i tuto Tecnológico-Agrícola de dicha 

Universidad.' 

Art ícu lo 29 E l aporte de que trata el artículo 

anterior, se pagará de lá part ida correspondiente 

"al .artículo 15-de-l-.Beéi/eto 027.7 de-1958, ¡sin qué 

pór -ningún motivo pueda modificarse el aporte 

ot él i na rio ele l a Nac ión a la Universidad-ele 

Nariño. 

Artículo- 3° Es ta Ley regirá desde su sanción. 

- Da d a en Bogotá, D . E. , a 15 de diciembre 

de -1960. 

El.¡Presidiente, elel Senado, 

... " . . . GERMAN. ZEA-HERNANDEZ 
» 

. .. E l Presidente déla/Oám.ar.a de Representantes, 

.." LUIS ALFONSO DELGADO 

El/Secretario del 'Senado, 

José Manuel Hurlado Lozano 

E l Secretario de-la Cámara-de ' ^presentantes , , 

<. . . Alberto. Taz,JCóixloba-

Repúbl ica de. Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, diciembre 30-'de 1.960. .. 

Publ íquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

El. Ministro de Hacienda, y Crédito -Público, 

' Hernando Agudelo Villa 

E l Ministro dé £«htflac4óft>-Nfteióí 

Alfonso O campo Londoño 

LEY; 142 ;D£ 

(Diciembre, 30;),. 

,ppv* la cual se- hoM^5la.,,i-nemor¡a,. deI. :doctor Nicolás 

�Pinzón.,:Warlo'steii, .fundador del Externado de De-

recho y Ciencias. Política^, . en,-, el . centenario , de - su 

nacimiento;-

El Congreso de Colombia 

DEGKETA: 

Art ícu lo 1° La Repúbl ica .de Colombia r inde -

u n tributo' de .gratitud y: admiración a la me-

moria del señor doctor don Nicolás P inzón "War-

losten, fundador del Externado' de Derecho y 

Ciencias Políticas en .1886, 

Art ícu lo 2° E n el patio central del actual 

Externado de Derecho y Ciencias Políticas o. en 

éLsitio' que indique el' Rectorado del Inst i tuto, 

se levantará un busto en bronce que llevará en 

su base una placa coi? .esta leyenda: 

" A la memoria del educador colombiano,, doc-

tor Nicolás Pinzón. TVarlosten .en el, centenario 

de su nacimiento. E l Congreso de Colombia 

de/1959.". 

Art ículo 3° Para darle cumpl imiento ,a esta 

Ley -se destina: Ja par t ida de diez mil pesos 

($ 1,0.000.00), que se incluirá en el. Presupuesto 

do la próxima vigencia. Y en caso de que así 

no ocurra el Gobierno queda autorizado para 

verificar los traslados correspondientes. 

Art ícu lo 4 9 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en. Bogotá, D . E. , a 16 de diciembre, 

de 1960. 

E l Presidente del Senado, 

GERMAN ZEA HERNANDEZ 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

LUIS ALFONSO DELGADO 

El. Secretario del Senado, 

Manuel Roca Castellanos 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alvaro Ayala Murcia 

Repúbl ica de .Colombia.- Gobierno Nacional . 

Bogotá. D . E. , diciembre 30'de 1960. 

Publ íquese y ejecútese. 

A L B E R T O -LLERAS 

E l M-iuistro de -Hacienda- y -Crédito -Público, 

. - ' Hermcmclo Agudelo Villa:. 

El. Minaistuo de. Educac ión Nacional, 

Alfonso, O campo Londoño 

3 M i ! M I f f l í l M G # B 1 Í M # 

Se, nombra Intendente Nacional , 

de. San Andrés y Providencia. 

DECHETO NUMERO 136 D E 1961 

( E N E R O .21) 

.por..el.cual -se .nombra 'Intendente Nacional de 

San. Andrés y Providencia. 

E l P r e s i d en t e d e j a R e p ú b l i c a de C o l o m b i a , 

e n : u so *de sus f acu t t ádes l ega l es , 
i 

a D;E G R E T A : 

A r t i c u l o ún ico . , N c m h r a s e i n t e n d e n t e Nacional . . . 
d c t S a n An-drés» y Pnovi .c lencia .al General-íen -rotu-
ro Enríesto .-.Carrasco, en r e e m p l a z o de l C a p i t á n 1 
A l f r e do . Ba l lesteros , c u y a r e n u n c i a se acepta . . 

" *CÍóm.u^iii3'uesei>y -publ íquese. ' . 

�' ; � D b do?.c'n ?B.050toi-,.:©;-,E:, a 2 i - de.^eñero de'i-196-1-« 

' ' ' " A L B E R T O L L E R A S . 

' . ' E l M i n i s t r o ele -Gob ierno , 
�fiigusto Ramírez Moreno . 


